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CUARTO. De conformidad con los artículos 139, y 755~ fracción 111, del Código de 
Procé~imil}n'~os . Civiles en vigor~ se ordena publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por TRES 
VECES· de TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
Diarios· de mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, Tabasco), lo 

' ariteñor entendier¡do el término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad dentro de 
la entidad y m¡¡yor circulación por el número de sus ventas, por los que la publicación cumpliría con su 
cometido, el cúal es la de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya 
que al existir algún propietario con titulo legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos 
conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones correspondientes se 
estaría violando la garantía de audiencia del que tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente 
causa, lo anterior atendiendo que el artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a 
que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida, 
libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las 
garantías de seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de 
que disponen los particulares frente a la autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo de sus 
derechos o intereses, para lo cual podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular 
afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio en puridad de la garantía de 
audiencia, porque el particular para defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento 
del acto que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos 
de mayor circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de 
audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de la presente causa. -- -----

QUINTO. Asi también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA (0) DEL MERCADO PÚBLICO; JUZGADO 
PRIMERO CIVIL, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADO DE ORALIDAD; y a la FISCALIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR: por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este 
juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de 
Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba.---------------------------------------------------------------

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones 
(tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin 
de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el pe~uicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar 
la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble 
con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida pubticitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello.----

En el entendido que dichos edictos serán expedidos una vez que sean notificados todos los 
colindantes implicados en el presente procedimiento y que se hayan fijados todos los avisos en las diferentes 
dependencias señaladas en autos. -------------- ---------------------------------------------------

SEXTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
exprese lo que a su derecho corresponda respecto a las presentes diligencias de Información Ad-Perpetuam, 
promovido por MARCOS MÉNDEZ OBANDO y/o MARCOS MÉNDEZ OVANDO y DANIELA OLÁN 
MAGAÑA, con relación al predio rustico ubicado en la RANCHERÍA SALOYA; PRIMERA SECCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO: con una superficie de (1,307.711) metros cuadrado, con las 
medidas y colindancias siguientes; partiendo del punto uno al punto dos con· rumbo al NORTE: (25.00) 
metros, con SERVIDUMBRE DE PASO: del punto dos al punto tres con rumbo al NOROESTE: (46.50) 
metros, con SERVIDUMBRE DE PASO: del punto tres al punto cuatro con rumbp al NORTE: (6.20) metros, 
con SERVIDUMBRE DE PASO: del punto cuatro al punto cinco con rumbo al Oeste: (3.30) metros, con 
SERVIDUMBRE DE PASO; del punto cinco al punto seis con rumbo al SUR: (34.00) metros, con CLAUDIA 
YESENIA MÉNDEZ ZENTENO, y del punto seis al punto uno con rumbo al ESTE: (47.50) metros, con 
JESUS MANUEL PEREZ MARTÍNEZ. ---------------------------------------------------------

Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de 
esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de 
este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.----

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad 
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y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra futlfa de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a 
quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar 
promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible.---------------

Por economía procesal, de conformidad con el artículo g• del Código Procesal Civil en vigor, 
queda a cargo de la promo.vente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede 
el término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en queJe sea notificado el presente 
proveído, para que acuda a la secretaría de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración d.e. cUc.~os 
oficios.------------- ------------------------------------~---;..:.:_-~-

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES contados , a' partir del día 
siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debida,menta fjr:rnádQ~: y 
sellados de recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fraccióf(l_ ~.el . Qódigó ~e 
Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,792.40 · (UN 'ftiiiL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos' del artíci,JIO 1;29, 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) días"de 
Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el ocho de enero del dos mil veintiuno, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123,-de la Cor:~stitu~ió.n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo); y vigente á-p¡ilrtir 
del uno de febrero de dos mil veintiuno; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del articulo segundo transitorio, por los 
días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia.-----

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, gírese atento oficio con trascripción de este punto, a la Subdirección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguien~e al en que reciba el oficio de el?ti lo, informe a este juzgado, sí el predio 
rustico ubicado en RANCHERIA SALOYA. PRIMERA SECCION DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. 
TABASCO: con una supeñicie de {1.307.711) metros cuadrado, con las medidas y colindancias siguientes: 
partiendo del punto uno al punto dos con rumbo al NORTE: (25.00) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO: 
del punto dos al punto tres con rumbo al NOROESTE: (46.50) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO¡ 
del punto tres al punto cuatro con rumbo al NORTE: (6.20) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO¡ del 
punto cuatro al punto cinco con rumbo al Oeste: (3.30) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO¡ del punto 
cinco al punto seis con rumbo al SUR: {34.00) metros, con CLAUDIA YESENIA MÉNDEZ ZENTENO, y del 
punto seis al punto uno con rumbo al ESTE: {47.50) metros, con JESUS MANUEL PEREZ MARTJNEZ. se 
encuentra catastrado a nombre de persona alguna.------- -------------------

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro de 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, 
del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-------------------------·-·w--·--------------

OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole 
copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
con~ados é! partir del día siguien~e al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio 
rust1co ubicado en RANCHERIA SALOYA. PRIMERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. 
TABASCO; con una superficie de (1.307.711) metros cuadrado, con las medidas y colindancias siguientes; 
partiendo del punto uno al punto dos con rumbo al NORTE: (25.00) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO¡ 
del punto dos al punto tres con rumbo al NOROESTE: (46.50) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO: 
del punto tres al punto cuatro con rumbo al NORTE: (6.20) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO¡ del 
punto cuatro al punto cinco con rumbo al Oeste: (3.30) metros, con SERVIDUMBRE DE PASO: del punto 
cinco al punto seis con rumbo al SUR: (34.00) metros, con CLAUDIA YESENIA MÉNDEZ ZENTENO, y del 
punto seis al punto uno con rumbo al ESTE: (47.50) metros, con JESUS MANUEL PEREZ MARTINEZ, si 
pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo término, 
señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proc~der en la materia.----------
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NOVENO. Se requiere a los promoventes MARCOS MÉNDEZ OSANDO y/o MARCOS 
MÉNDEZ OVANDO y DANIELA OLÁN MAGAÑA, para dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, para que exhiba (4) traslados, con sus 
respectivos anexos exhibidos en autos, para efectos de girar los oficios ordenados a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalpa de Méndez, Tabasco, al 
Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco y al H. Ayuntamiento Constitucional 
de este Municipio de Nacajuca, Tabasco y notificar a los colindantes Claudia Yesenia Méndez Zenteno y 
Jesús Manuel Pérez Martínez. -------

DECIMO. Se requiere a los promoventes MARCOS MÉNDEZ OSANDO y/o MARCOS 
MÉNDEZ OVANDO y DANIELA OLÁN MAGAÑA, para que dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente al en que surta efecto la notificación del presente proveído, proporcione los domicilios 
actuales con sus respectivas referencias de los colindantes CLAUDIA YESENIA MÉNDEZ ZENTENO y 
JESÚS MANUEL PÉREZ MARTÍNEZ, en el entendido que no hacerlo dentro del término legal concedido se 
ordenará el envío del presentes expediente al archivo provisional de conformidad con el artículo 123 fracción 
111 del Código Procesal Civil en vigor. - -----------------------

En consecuencia se reserva la notificación a los colindantes, hasta en tanto los promoventes 
den cumplimiento a los puntos que anteceden. ----------------- -------

DÉCIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrecen los promoventes MARCOS 
MÉNDEZ OSANDO y/o MARCOS MÉNDEZ OVANDO y DANIELA OLÁN MAGAfÍIA, se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno.-·-· 

DÉCIMO SEGUNDO.- En cuanto al domicilio procesal y a la autorización, estos ya se 
encuentran proveídos en el punto tercero del auto preventivo de fecha treinta de Noviembre del dos mil 
veintiuno. ------------

DÉCIMO TERCERO. Se requiere al promovente, para que dentro del término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifieste a este. Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 
en esta causa es indígena; migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que 
les dificulte desarrollar por sf mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas l')ecesarias para la tramitación del presente juicio advertidos que de no hacerlo se 
entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus 
derechos sustantivos o procesales, sin ulterior acuerdo.----------------·---------------------· 

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
~~=~:te los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
~la:~~átt.4•sl:!Oe podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 

electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas 
'éfEtc.l~~. siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

t<o..lrV-tnt~"''""'"t"' para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte 
~~~~~~:tj~ lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 
~ Ml:!!o!Il~r:r.it•n 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas 

n '""' -~.:f~~.Wti'.illJ.WI...:llll::~llt::~rl procesai.-------
Sjrve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: -~------
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

~~~f'RECJ'BIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." ~--------------------------------------

DÉCIMO QUINTO. En observancia a lo dispuesto por los articulas 6 de la Constitución 
Polftica de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 
73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo 
aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que:------

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su Consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. -------------------------------------

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen).---·-

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado intemaclonal, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados.-------------

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
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oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por éste órgano jurisdiccional. -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---------------
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA SÁNCHEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS 
MADRIGAL, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA UNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL DÉCIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: La cuenta secretaria!, se acuerda.-----------'----------
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y de la revisión 

efectuada a los mismos, se advierte que en los acuerdos de fechas treinta de Septiembre, ocho y treinta de 
Noviembre, quince de Diciembre, todos los meses del año dos mil veintiuno y diecisiete de Febrero de dos mil 
veintidós, se asentó como nombre de uno de los promoventes como Daniela Olán Magaña, siendo dicho 
nombre incorrecto; en consecuencia, y de conformidad con el artículo 114 y 236 del Código Procesal Civil en 
vigor, se regulariza el procedimiento y se hace la aclaración que el nombre correcto de dicha promoventes es 
DANELIA OLAN MAGAÑA. Debiéndose insertar dicho punto a los avisos, edictos, oficios y exhortos a 
girar, lo anterior para todos los efectos legales los que haya lugar.-

SEGUNDO.- En base a lo anterior túmese los autos a la Fedataria Judicial adscrita a este 
juzgado, para los efectos a notificar a las partes los acuerdos de fecha treinta de Septiembre, ocho y treinta 
de Noviembre, quince de Diciembre, todos los meses del año dos mil veintiuno y diecisiete de Febrero de dos 
mil veintidós, así como el presente acuerdo, para todos los efectos legales a los que hay lugar. ------- ---:-

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la licenciada GEISY DEL ROCIO CUPIDO CANTU, 
abogada patrono de los promoventes, con su escrito de cuenta, y en cuanto a su petición que se haga la 
aclaración del nombre de la dfgasele que se esté a lo acordado al punto que antecede. ----------

TERCERO.- Así mismo hace devolución y sin diligenciar los exhortos número 082/2022 y 083/2022 
y de los oficios números 1295 y 1296, de fecha veintitrés de Marzo de dos mil veintidós, por las razones 
expuestas en el punto primero del presente acuerdo, por lo que se ordena agregar sin efecto legal alguno a 
los presentes autos para que obre conforme a derecho corresponda. 

CUARTO.- En base a lo anterior y como lo solicita la profesionlsta citada, elabórese de nueva 
cuenta los exhortos y oficios ordenados en autos, debiéndose agregar a dichos exhortos y oficios el punto 
primero del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-------------
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA SÁNCHEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE LOS 
ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 

QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 

OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 

TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DfA (11)"0NCE DE JULIO DEL 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

@lf'-..... 
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